
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00664 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES contra RONALD STEVE GÓMEZ JIMÉNEZ, por pago total de la 
obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

  
6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00676 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de MARÍA SOFÍA GALVIS 

MENDIVELSO contra EDWIN EVELIO DÍAZ VARGAS, MARÍA LUCÍA 
PIÑEROS y MANUEL YOBANY TORROLEDO PIÑEROS, por pago total de 

la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00704 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de COOPERATIVA INTEGRAL 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIAR COPIDESARROLLO., 
contra NANCY MARÍA CASTRO PALLARRES, por pago total de la 

obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00846 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra CECILIA GARCÍA DE STUNKEL, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00872 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  
R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCO MUNDO MUJER S.A. 
contra ALBA LUCELLY GIRALDO SALAZAR y WILSON ARLEY GONZÁLEZ 

VALLEJO, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0908 

 

Atendiendo el escrito proveniente de las partes del proceso, se REANUDA la 
actuación, de conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 163 del 

Código General del Proceso, por incumplimiento del acuerdo. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00908 

 
Por secretaría, elabórese el oficio de embargo que se ordenó mediante auto 

de fecha 17 de marzo de 2021. La parte actora trámite en legal forma.  
 
Así mismo, proceda a dar respuesta a lo solicitado en el memorial obrante 

en el archivo No. 3 del cuaderno No. 2.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00914 

 
Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada CLAUDIA 

PATRICIA ROBAYO BARRETO, se notificó personalmente del mandamiento de 

pago el 5 de agosto de 2021 (archivo No. 14), quien dentro del término legal 
formuló excepciones previas y de mérito (archivos Nos. 15 y 17).  
 

Se reconoce personería a la abogada ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS como 
apoderada judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  
 
Una vez se integre la totalidad del extremo pasivo, se resolverá el recurso 

de reposición.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0998 

 

Atendiendo al escrito que antecede (archivo No.10), con fundamento en el 

artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 25 de junio de 2021, 
para indicar que se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de 
la parte demandante a la abogada ADRIANA MARITZA AMAYA ESPEJO, a 

quien se le reconoce personería para actuar en los términos y para los 
efectos del mandato que le fue sustituido (archivo No. 04). 

 
Por otro lado, secretaría proceda dar respuesta a lo solicitado por la 
apoderada en el inciso 2º del memorial correspondiente al archivo No. 10.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1036  

 

En atención al escrito allegado el 19 de agosto del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 

que la demandada se radicó de manera digital.  
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0064 
 

Atendiendo al escrito que antecede, (archivo No. 4) con fundamento en el 
artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 24 de mayo de 2021, 
por medio del cual se libró mandamiento de pago. En ese orden, el numeral 

primero quedará así: 
 
1.-) $26.266.846 por concepto de capital. 

 
En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 
apremio 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
EXP. Verbal sumario No. 2021-00088 

 

  
Previo a resolver la medida cautelar solicitada, el demandante deberá 

prestar caución por la suma de $2.248.000,oo M/cte, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 590 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00282 

 

Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago elevada por 
la parte actora, en lo que respecta a los intereses de plazo, toda vez que 

el valor de $429.164,87 resulta de la sumatoria que por ese concepto 
debió pagarse con cada una de las cuotas causadas desde el 5 de 
septiembre de 2019 hasta el 5 de marzo de 2021, y los valores allí 

consignados son idénticos a los informados en el escrito de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 No. 2021-00396 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00398 
 

Previo a resolver sobre el escrito de subsanación, se REQUIERE a la parte 

demandante para que, dentro del término de ejecutoria, allegue en copia 

completa el escrito de demanda aportado el 14 de julio de 2021. Tenga en 

cuenta que el aportado está incompleto, pues las partes inferiores de los 

folios se encuentran cortadas o cercenadas.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
64dabef7e4f58ae70c8a725a860ad7be5727b3ffd89bf0a88c1ea54b383f

64a1 

Documento generado en 31/08/2021 01:21:15 p. m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00408 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra JHON JAIRO CASAS TORRES por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 207419342674 

 
1.-) $25.753.633,19 por capital representado en el citado pagaré. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de 
marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ESCOBAR ROJAS como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00416 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 

se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra ROSALBA GONZÁLEZ SIERRA, por las 
siguientes sumas: 
 

I.-PAGARÉ No. 35412048 (obligación No. 4425490057543276) 
 
1.-) $4.121.797,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
II.-PAGARÉ No. 35412048 (obligación No. 51519306260) 

 
1.-) $32.142.398,35 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de 
marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO HERRERA 
SALAZAR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00420 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en derecho a favor de la 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR - EN LIQUIDACIÓN EN 

INTERVENCIÓN contra WISLEY ALFREDO HERMOSA GUEVARA, 
por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ DE LIBRANZA No. 5315 
 
1.-) $2.097.445,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

3/09/2015 $ 401.853,00 $ 45.067,00 

3/10/2015 $ 410.479,00 $ 36.441,00 

3/11/2015 $ 419.295,00 $ 27.625,00 

3/12/2015 $ 428.304,00 $ 18.616,00 

3/01/2016 $ 437.514,00 $ 9.406,00 

TOTAL        $ 2.097.445,00        $ 137.155,00  
 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
desde la presentación de la demanda (23 de abril de 2021) hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $137.155,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELAÉZ,  como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00422   

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que 
se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la AGRUPACIÓN 

RESIDENCIAL SANTA MARÍA DE SUBA- P.H. contra KAREN IVETTE 

MONOSALVA  GÓMEZ y JEAN CARLOS TORRES NIETO por las siguientes 

sumas: 

1.-) $5.525.700 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:   

MES Y AÑO VALOR CUOTA MES  Y AÑO VALOR CUOTA 

oct-16 $ 44.000,00 ene-19 $ 103.000,00 

nov-16 $ 91.000,00 feb-19 $ 103.000,00 

dic-16 $ 91.000,00 mar-19 $ 103.000,00 

ene-17 $ 96.200,00 abr-19 $ 110.000,00 

feb-17 $ 96.200,00 may-19 $ 110.000,00 

mar-17 $ 96.200,00 jun-19 $ 110.000,00 

abr-17 $ 96.200,00 jul-19 $ 110.000,00 

may-17 $ 96.200,00 ago-19 $ 110.000,00 

jun-17 $ 96.200,00 sep-19 $ 110.000,00 

jul-17 $ 96.200,00 oct-19 $ 110.000,00 

ago-17 $ 96.200,00 nov-19 $ 110.000,00 

sep-17 $ 96.200,00 dic-19 $ 110.000,00 

oct-17 $ 96.200,00 ene-20 $ 117.000,00 

nov-17 $ 96.200,00 feb-20 $ 117.000,00 

dic-17 $ 96.200,00 mar-20 $ 117.000,00 

ene-18 $ 100.100,00 abr-20 $ 117.000,00 

feb-18 $ 100.100,00 may-20 $ 117.000,00 

mar-18 $ 100.100,00 jun-20 $ 117.000,00 

abr-18 $ 100.000,00 jul-20 $ 117.000,00 

may-18 $ 100.000,00 ago-20 $ 117.000,00 

jun-18 $ 100.000,00 sep-20 $ 117.000,00 

jul-18 $ 100.000,00 oct-20 $ 117.000,00 

ago-18 $ 100.000,00 nov-20 $ 117.000,00 

sep-18 $ 100.000,00 dic-20 $ 117.000,00 

oct-18 $ 100.000,00 ene-21 $ 121.000,00 

nov-18 $ 100.000,00 feb-21 $ 121.000,00 

dic-18 $ 100.000,00 TOTAL      $5.525.700,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

2.-) $100.100,oo por concepto de sanción por inasistencia a la  asamblea de 

copropietarios del mes de diciembre de 2018.  

3.-) Los intereses de mora sobre las cuotas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota – día 1 del mes siguiente 
- hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 

 

4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada.   

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid-19, 
sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para requerir, en 

cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00424 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 

del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho a favor de la 
COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR - EN LIQUIDACIÓN EN 
INTERVENCIÓN contra ELBER PALACIOS MOSQUERA, por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ DE LIBRANZA No. 6230 

 
1.-) $2.472.030,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 

30/05/2015 $ 86.818,00 $ 42.800,00 

30/06/2015 $ 88.420,00 $ 45.698,00 

30/07/2015 $ 90.057,00 $ 44.061,00 

30/08/2015 $ 91.731,00 $ 42.387,00 

30/09/2015 $ 93.441,00 $ 40.677,00 

30/10/2015 $ 95.189,00 $ 38.929,00 

30/11/2015 $ 96.975,00 $ 37.143,00 

30/12/2015 $ 98.801,00 $ 35.317,00 

30/01/2016 $ 100.666,00 $ 33.452,00 

29/02/2016 $ 102.573,00 $ 31.545,00 

30/03/2016 $ 104.522,00 $ 29.596,00 

30/04/2016 $ 106.513,00 $ 27.605,00 

30/05/2016 $ 108.549,00 $ 25.569,00 

30/06/2016 $ 110.629,00 $ 23.489,00 

30/07/2016 $ 112.754,00 $ 21.364,00 

30/08/2016 $ 114.927,00 $ 19.191,00 

30/09/2016 $ 117.147,00 $ 16.971,00 

30/10/2016 $ 119.416,00 $ 14.702,00 

30/11/2016 $ 121.735,00 $ 12.383,00 

30/12/2016 $ 124.105,00 $ 10.013,00 

30/01/2017 $ 126.527,00 $ 7.591,00 

28/02/2017 $ 129.003,00 $ 5.115,00 

30/03/2016 $ 131.532,00 $ 2.586,00 

TOTAL $ 2.472.030,00  $ 608.184,00  
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2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 

desde la presentación de la demanda (23 de abril de 2021) hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $608.184,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELAÉZ,  como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00430 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Monitorio No. 2021-00434 

 
Sería el caso decidir sobre la viabilidad de librar auto de requerimiento 
para el pago, de no ser porque se observa una inconsistencia adicional 

en el escrito subsanatorio de la demanda, que es necesario aclarar.  
 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 
término de cinco días, so pena de rechazo, precise en los hechos, de 
dónde resulta o por qué concepto solicita la suma reclamada en la 

pretensión tercera ($6.508.000).  
 

 
NOTIFÍQUESE   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 
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decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00448 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Verbal sumario restitución No. 2021-00454 
 

Comoquiera que la demanda instaurada por MARÍA CONSUELO 
ALARCÓN ARGUELLO contra ALBERTO ILICHE CLEVES ACEVEDO, 
MARITZA GRACIELA ROA ESTUPIÑAN y ANA MELBA ACEVEDO DE 

CLEVES, fue subsanada dentro del término legal y reúne los requisitos 
legales de que trata el art. 384 y 390 del C.G.P., se ADMITE.   

 
Dese a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO – 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. (Art.384 C.G.P.)   

  

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 

El acto de enteramiento podrá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia, en cuyo caso la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr al 
día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al abogado DIDIER EDWIN ARÍAS GUTIÉRREZ, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Verbal sumario restitución No. 2021-00454 

 
Se niega la medida cautelar solicitada (inscripción de la demanda), por 
improcedente. Téngase en cuenta que, de acuerdo con la norma 

especial que regula el trámite que nos ocupa, la medida viable en este 
tipo de procesos es el embargo y secuestro de los bienes del 
demandado.  

 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que solicite en legal 

forma la cautela, observando lo establecido en el numeral 7º del 
artículo 384 del C.G.P. y además preste caución por la suma de 
$2.826.932 M/CTE.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP. Verbal sumario No. 2021-00456 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00457 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FUNDACIÓN DELAMUJER 
COLOMBIA S.A.S. contra HÉCTOR ROMERO REYES, por las siguientes 

sumas:  
 
1.- $6.996.621.00 por capital representado en el pagaré base del recaudo. 

 
2.-) Los intereses de mora desde el 1° de mayo de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $2.975.184.00 por intereses de plazo desde el 23 de junio de 2018 hasta 

el 30 de abril de 2021 
 
4.-) Se niegan las pretensiones relacionadas con los honorarios, comisiones 

y gastos de cobranza, por falta de título ejecutivo que contenga una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme lo establecido en el artículo 
422 del C.G.P. 

 
5.- Se niega la orden de pago respecto de la póliza de seguro, toda vez que 

no se acreditó su pago por parte de la entidad ejecutante, teniendo en cuenta 
que se trata de un título complejo. 
  

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada MARÍA CLAUDIA NUMA QUINTERO, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00458 
 
Atendiendo el escrito que antecede, se aclara el mandamiento de pago, para 

indicar que el título contentivo de la obligación garantizada con hipoteca 
está conformado por la escritura pública que allí se menciona y el pagaré 
acompañado con la demanda. 

  
 

Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00464 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Juez Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00467 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado el 29 de julio del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda.  
 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que 
la demandada se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00471 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA -COOCREDIMED – EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL POR INTERVENCIÓN- contra HERNANDO ENRIQUE 
CERVANTES JIMENO y LUIS RAFAEL STEBA SALAMANCA, por las 

siguientes sumas:  
 

1.-) $15.252.780,00 por capital de las cuotas vencidas del pagaré base del 
recaudo, como se determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL INTERÉS PLAZO 

30-sep-14  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-oct-14  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-nov-14  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-dic-14  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ene-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

28-feb-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-mar-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-abr-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-may-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-jun-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-jul-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ago-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-sep-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-oct-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-nov-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-dic-15  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ene-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

29-feb-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-mar-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-abr-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-may-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-jun-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-jul-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ago-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-sep-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-oct-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-nov-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-dic-16  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ene-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

28-feb-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



31-mar-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-abr-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-may-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-jun-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-jul-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ago-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-sep-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-oct-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-nov-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-dic-17  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ene-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

28-feb-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-mar-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-abr-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-may-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-jun-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-jul-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ago-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-sep-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-oct-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-nov-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-dic-18  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ene-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

28-feb-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-mar-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-abr-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-may-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

30-jun-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-jul-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

31-ago-19  $        254.213,00   $       112.454,00  

TOTAL   $ 15.252.780,00   $ 6.747.240,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 
el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.-) $6.747.240.00 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, conforme se discrimina en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 



 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00473 CUAD. 1 
 
En el término de ejecutoria, so pena de rechazo, la parte interesada 

reformule las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que el valor 
de la cuota mensual, al tenor literal del pagaré base de recaudo, 

correspondía a la suma de $870.791.00, incluyendo capital e intereses de 
plazo.  
 

Observe que, en el escrito de subsanación, las cuotas relacionadas a partir 
del 12 marzo de 2020 superan dicho valor, si se suma el capital y los 
intereses remuneratorios solicitados por esas mensualidades. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-00475  

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 
FRANCISCO JAVIER SOTO GÓMEZ contra JORGE ENRIQUE IRIARTE 

PORRAS y MIREYA QUINTERO CABALLERO, por las siguientes sumas:  
 

 

1.-) $15.000.000.00 por capital representado en la letra de cambio base 
de recaudo. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 13 de agosto 
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40506265, ubicado en la CL 50 SUR No. 93 D – 38 
INT 4 AP 601 (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 

inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce al abogado DEIVID MANUEL CHÁVEZ PÉREZ, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00476 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 

se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA AMERICA 

S.A., (HOY BANCO COMPARTIR) contra LUBE FABIOLA FORERO 
TORRES, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 1067335 
 
1.-) $1.853.075,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

12/04/2019 $ 254.435,00 $ 220.720,00 

12/05/2019 $ 258.236,00 $ 216.919,00 

12/06/2019 $ 261.150,00 $ 214.005,00 

12/07/2019 $ 264.570,00 $ 210.585,00 

12/08/2019 $ 268.035,00 $ 207.119,00 

12/09/2019 $ 271.546,00 $ 203.609,00 

12/10/2019 $ 275.103,00 $ 200.052,00 

TOTAL  $ 1.853.075,00     $ 1.473.009,00 

 

 
2.-) $ 14.999.081.83 por capital acelerado. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, y para el capital 

acelerado desde el 25 de octubre de 2019 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.-) $1.473.009,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 
CARO, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. SERVIDUMBRE No. 2021-00483 

 

Como el escrito reúne los requisitos legales, se dispone ADMITIR la demanda 
de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE promovida por GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A E.S.P. contra RICARDO MABEL IGUARÁN AGUILAR. 
 
Imprímase al asunto el trámite previsto en el Decreto 1073 de 2015. (art. 

2.2.3.5.7.3). 
 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. del C. G. P. en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho.  
 
Córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de tres (3) 

días. 
 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
objeto este asunto. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos respectiva.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional, se dispone: 
 

a.- AUTORIZAR el ingreso de la entidad demandante al predio objeto de 
servidumbre, así como la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan 

de obras del proyecto presentado con el líbelo introductorio, sean necesarias 
para el goce efectivo de la servidumbre, sin que sea necesario realizar 
inspección judicial alguna.  

 
b.- OFICIAR a la Inspección de Policía correspondiente a la ubicación del 
predio objeto de este asunto, a efectos de garantizar el ejercicio de la 

autorización aquí conferida. Por secretaría ofíciese adjuntando copia 
auténtica de este auto. Tramítese directamente por el interesado. 

 
Se reconoce al abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00484 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PROFESIONALES - SOMEC - contra OSCAR 

DAVID PULECIO DÍAZ y ANDRÉS FELIPE CALDERÓN MARTÍNEZ, 
por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 236179 

 
1.-) $1.263.349,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO SEGURO 

15/01/2021 308.521 164.539 3.436 

15/02/2021 313.348 159.811 3.337 

15/03/2021 318.250 155.009 3.237 

15/04/2021 323.230 150.131 3.135 

TOTAL $ 1.263.349,00      $ 629.490,00      $13.145 

 
 
2.-) $9.164.768 por capital acelerado.  

 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda (10 de mayo de 2021) 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
4.-) $629.490,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
5.-) $13.145,oo por las primas de seguros que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, como se detalló en la tabla que antecede. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00486 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0487 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO FALABELLA S.A. 
contra JEREMÍAS CLAVIJO MELO, por las siguientes sumas:  

 
1.-) $24.233.000.00 por capital representado en el pagaré base de recaudo. 
 

2.-) Los intereses de mora, liquidados desde el 1° de octubre de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) $3.163.000.00 por intereses de plazo, calculados desde el 30 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2020. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00489 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO FALABELLA S.A. 
contra RUBÉN DARÍO BONILLA ISAZA, por las siguientes sumas:  
 

1.-) $13.033.000.00 por capital representado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Los intereses de mora desde el 1° de octubre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.432.000.00 por intereses de , generados desde el 15 de julio de 2020 

hasta el 30 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta que después de la 
fecha vencimiento de la obligación los intereses que se causan son 

moratorios, los cuales están comprendidos en el numeral segundo. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00490 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de MARÍA ANA 
ELVIA RIVERA SAÉNZ contra HERNÁN DUARTE LÓPEZ, por las 

siguientes sumas: 
 
1.-) $15.000.000,oo por el capital representado en la letra de cambio 

base del recaudo. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde 30 de enero 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se niega la orden de pago por los intereses de plazo, ante la falta 
de claridad respecto a su período de liquidación. Obsérvese que no se 
dio cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, indicando con 

precisión la fecha a partir de la cual se cuantifican los referidos 
intereses.   
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada YOLANDA PINEDA TOSCANO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 – 490 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2021-0493 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00494 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR 

CUANTÍA, en la medida en que el valor de las pretensiones supera los 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por tanto,  su trámite 

no corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, sino a los Juzgados Civiles Municipales. Obsérvese que tan 
solo el capital y los intereses remuneratorios ascienden a la suma de 

$36.433.639,oo M/cte. 
   
Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, asumió 

transitoriamente la denominación de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple” y que este tipo de juzgados únicamente conoce, 

tratándose de asuntos contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto 
que los de menor deben adelantarse ante los Juzgados Civiles 
Municipales.  

 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 

Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-0495 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de JOSÉ LAUREANO 

HERNÁNDEZ MOYA contra JOSÉ DANIEL VILLALBA FRAGOZO (Art. 384 
en concordancia con el art. 390 del C.G.P.). 

 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia, en cuyo caso  la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce a la abogada ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00500 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00506 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00507 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Monitorio No. 2021-00520 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Código de verificación: 
7125a7c91463ee2b2c1efab3d8abd48ac55c34202e840dd3b4fa4f213c6a03bb 

Documento generado en 31/08/2021 04:32:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00528 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 

se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 

del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO FALABELLA 

S.A. contra HELVER LEONARDO ORTÍZ PINILLA, por las siguientes 
sumas: 
 

PAGARÉ No. 209970415365  
 

1.-) $22.733.352,oo por el capital representado en el referido pagaré. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde 1 octubre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.808.070,oo por los intereses de plazo sobre la suma anterior, 

liquidados desde el 30 de febrero de 2020 hasta el día 29 de septiembre 
de 2020, a la tasa del 1.07% mensual.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 – 528 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00530 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CHEVYPLAN S A 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL- CHEVYPLAN S.A. - contra 
YAMID ORLANDO VERA SOLARTE, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No. 183425 

 
1.-) $4.995.936,oo por el capital. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la 
presentación de la demanda (24 de mayo de 2021) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) Se niega la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 

entidad ejecutante. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad CONSULTORES ASESORÍAS JURÍDICAS 

S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa 
por conducto de su representante legal MARIO ALEJANDRO 
DELGADILLO OTERO, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00532 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00542 CUA. 1 

 

 Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal 
y se demostró la existencia de la obligación ejecutada con documento 

que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FABIO AMÉRICO 

CÁCERES NOVA contra GERARDO EMILIO SOLER REYES, JOSÉ 
FERNÁN VALENCIA VIRGUEZ y LUIS ALBERO ACERO GARCÍA, por 
las siguientes sumas: 

 
1.-)$5.929.000,oo por los cánones de arrendamiento adeudados, de 

acuerdo con el contrato base del recaudo, como se relacionan a 
continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON 

oct-20 $ 847.000,00 

nov-20 $ 847.000,00 

dic-20 $ 847.000,00 

ene-21 $ 847.000,00 

feb-21 $ 847.000,00 

mar-21 $ 847.000,00 

abr-21 $ 847.000,00 

TOTAL  $ 5.929.000,00  

 
 
2.-) $1.234.848,oo por el servicio público de acueducto y alcantarillado, 

cancelado por la demandante y correspondiente al período de 28 de 
enero de 2021 al 27 de marzo de 2021.  

 
3.-) Por los intereses de mora sobre los cánones, desde la fecha de 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.-) $1.694.000,oo por la sanción pactada en la cláusula penal.  
 

5.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectúe 
la entrega del inmueble arrendado, siempre que al liquidar el crédito se 
acredite que tal suma fue cancelada por la sociedad demandante a la 

arrendadora y que por ende se haya subrogado en el pago.  
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada EMMA PATRICIA GIL VARGAS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 Atendiendo a lo informado mediante memorial allegado el 20 de 

agosto de 2021, con el que se acompañó prueba que acredita que el 
demandante falleció del 25 de junio del corriente año y que la señora 
LINDA FABIOLA CÁCERES BARROTES tiene la condición de 

heredera, se le reconoce como sucesora procesal del demandante 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00548 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00556 

 

Comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento al 
auto inadmisorio dentro de la oportunidad que tenía para ello, 

se RECHAZA la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.).  
  
Lo anterior, por cuanto dicho proveído se notificó por anotación en 

estado de 26 de julio de 2021 luego, los 5 días que tenía la parte 
demandante para subsanar la demanda vencieron el día 2 de agosto del 
mismo año, en tanto que el escrito de subsanación fue allegado el 3 de 

agosto del año en curso (archivo No. 06), es decir, de manera 
extemporánea.  

  
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.   

  

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Monitorio No. 2021-00560 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00572 

    

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra EFREN YEZID RAMÍREZ POSADA, por las 
siguientes sumas: 

  
1.-) 8.715,1232 UVR, equivalente a $2.448.302,10 M/cte, por capital 
de las cuotas vencidas que se determinan a continuación: 

 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

15/08/2020 847,7130 $ 238.144,37 

15/09/2020 848,4794 $ 238.359,67 

15/10/2020 849,2617 $ 238.579,44 

15/11/2020 850,0601 $ 238.803,73 

15/12/2020 850,8744 $ 239.032,49 

15/01/2021 891,9267 $ 250.565,13 

15/02/2021 892,8199 $ 250.816,06 

15/03/2021 893,7300 $ 251.071,73 

15/04/2021 894,6570 $ 251.332,14 

15/05/2021 895,6010 $ 251.597,34 

TOTAL  8.715,1232 $ 2.448.302,10 

 
 

2.-) 3546,9092 UVR, equivalente a $996.417,95 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas desde 

su exigibilidad y respecto al capital acelerado desde la presentación de 
la demanda (2 de junio de 2021), hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa del 5.96% efectivo anual, sin que exceda la 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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4.-) 406,0994 UVR, equivalente a $114.083,75 M/cte, por los intereses 
de plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 

discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 

15/08/2020 59,2985 $ 16.658,47 

15/09/2020 55,199 $ 15.506,82 

15/10/2020 51,0958 $ 14.354,12 

15/11/2020 46,9888 $ 13.200,36 

15/12/2020 42,878 $ 12.045,53 

15/01/2021 38,7632 $ 10.889,58 

15/02/2021 34,4499 $ 9.677,86 

15/03/2021 30,1323 $ 8.464,94 

15/04/2021 25,8102 $ 7.250,75 

15/05/2021 21,4837 $ 6.035,32 

     TOTAL  406,0994 $ 114.083,75 

 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40453784 ubicado en carrera 89 A No. 45 A-33 sur casa 310 de esta 
ciudad (dirección catrastal). Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 

la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de 
tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la sociedadd AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 No. 2021-00580 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2021-00582 
 

Comoquiera que la demanda instaurada por CARMEN ROSA 
RODRÍGUEZ ROJAS contra PEDRO NEL MURCIA PARRA, fue 

subsanada dentro del término legal y reúne los requisitos legales de 
que trata el art. 384 y 390 del C.G.P., se ADMITE.   
 

Dese a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO – 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. (Art.384 C.G.P.)   

  

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 

El acto de enteramiento podrá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia, en cuyo caso la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr al 

día siguiente de la notificación.  
 

Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $2.240.000,oo. 
 

Se reconoce personería para actuar al estudiante GELMUN 
ALEXSANDER FORERO SUAREZ, miembro adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Nacional de Colombia, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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